
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Tema: “¿Cómo puedo yo vivir la Penitencia a la que me invita la Virgen de Fátima?” 

Por: Laura Vázquez Vázquez  
 

(Primera parte) 

 
Luego de conocer el mensaje de Nuestra Señora de Fátima, reflexionemos sobre los consejos que la Señora 
del cielo nos da para vivir de acuerdo a lo que Dios espera de nosotros. Veamos: 

 
1.- ¿En qué consiste la Penitencia que nos pide la Virgen de Fátima? “La penitencia consiste en soportar 
con buen humor las mil pequeñas contrariedades de la jornada; en no abandonar la ocupación, aunque de 
momento se te haya pasado la ilusión con que la comenzaste; en comer con agradecimiento lo que nos sirven, 
sin importunar con caprichos. 
 
2. ¿Para quienes tienen el deber de formar y educar, cómo pueden vivir la Penitencia? "Penitencia, para 
los padres y, en general, para los que tienen una misión de gobierno o educativa, es corregir cuando hay que 
hacerlo, de acuerdo con la naturaleza del error y con las condiciones del que necesita esa ayuda, por encima 
de subjetivismos necios y sentimentales. 
 
3.- ¿A qué nos lleva el espíritu de penitencia? Nos lleva a no apegarnos desordenadamente a ese boceto 
monumental de los proyectos futuros, en el que ya hemos previsto cuáles serán nuestros trazos y pinceladas 
maestras. ¡Qué alegría damos a Dios cuando sabemos renunciar a nuestros garabatos y brochazos de 
maestrillo, y permitimos que sea Él quien añada los rasgos y colores que más le plazcan!"  ¡Qué buena obra 
maestra aparece entonces! 
 
4.- ¿Cuál era el deseo de la Virgen en una parte del Mensaje de Fátima? Era el deseo de la Virgen de que 
se consagrara el mundo a su Inmaculado Corazón. ¿Dónde iba a estar más seguro el mundo? ¿Dónde vamos 
a estar nosotros mejor defendidos y amparados?  
 
5.- ¿Qué significa esta Consagración? “Significa acercarnos, por intercesión de la Madre, a la misma fuente 
de la Vida, que brotó en el Gólgota. Este manantial corre ininterrumpidamente, brotando de él la Redención y 
la gracia. Se realiza continuamente en él la reparación por los pecados del mundo. Este manantial es fuente 
incesante de vida nueva y de santidad"  
 
6.- ¿Qué realizó Pío XII (cuya ordenación episcopal había tenido lugar precisamente el 13 de mayo de 
1917, el día de la primera aparición)?  Realizó la consagración al Inmaculado Corazón de María el género 
humano y, especialmente, los pueblos de Rusia  
 
7.- ¿Quién renovó posteriormente la Consagración?  Juan Pablo II en aquel entonces Pontífice y ahora 
santo y a ella nos podemos unir nosotros. 
 
8.- ¿Cómo dice la Consagración? "¡Oh Madre de los hombres y de los pueblos, tú que conoces todos sus 
sufrimientos y esperanzas, tú que sientes maternalmente todas las luchas entre el bien y el mal, entre la luz y 
las tinieblas que invaden el mundo contemporáneo, acoge nuestro grito que, como movidos por el Espíritu 
Santo, elevamos directamente a tu corazón, y abraza con el amor de la Madre y de la Sierva este nuestro 
mundo, que ponemos bajo tu confianza y te consagramos, llenos de inquietud por la suerte terrena y eterna de 
los hombres y de los pueblos. 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"De manera especial ponemos bajo tu confianza y te consagramos aquellos hombres y naciones que necesitan 
especialmente esta consagración. "¡Bajo tu protección nos acogemos, Santa Madre de Dios!". "¡No deseches 
las súplicas que te dirigimos en nuestras necesidades!".  "¡No deseches! "¡Acoge nuestra humilde confianza y 
entrega!".  Santa María, siempre atenta a lo que le pedimos, nos dejará que encontremos refugio y amparo en 
su Purísimo Corazón. (Información tomada de páginas católicas) 
 

(Segunda parte) 

¿Cómo podemos vivir actualmente la Penitencia que nos pide la Virgen de Fátima? 
 

La Santísima Virgen en Fátima tenía muy en vista el estado concreto del mundo en nuestros días. ¿Habrá algún 
sentido especial que dar a la penitencia que podamos hacer, frente a la actual situación de la sociedad 
moderna? —La respuesta es sí. 

 

1.- ¿Qué menciona el Tercer Secreto de Fátima? El Tercer Secreto de Fátima divulgado por la Santa Sede 
el año 2000, es digno de registrar el hecho que nos presenta de un ángel con una espada de fuego, dispuesto 
a lanzar sus llamas contra la humanidad reunida a la vista de Nuestra Señora. La Virgen María, con el fulgor 
que salía de sus manos extingue ese fuego, pero “el ángel, señalando la tierra con su mano derecha, con voz 
fuerte dijo: ¡Penitencia, Penitencia, Penitencia!” La escena siguiente es la de una ciudad semidestruida. 

 

2.- ¿Qué se debe interpretar sobre dicho Mensaje? La interpretación parece obvia: la humanidad se está 
mereciendo un castigo de proporciones apocalípticas. Para evitarlo, el ángel muestra la solución: “¡Penitencia, 
Penitencia, Penitencia!” Fue concedido, pues, a la humanidad, un tiempo para hacer penitencia, la cual, si no 
es hecha, acarreará un mundo semidestruido. 

 

3.- ¿Qué nos debe quedar muy claro sobre la Penitencia que todos debemos hacer? Queda claro, por lo 
tanto, que la penitencia más importante que se nos sugiere para nuestros días, consiste en enfrentar los errores 
y pecados de la sociedad moderna. 

4.- ¿Qué se puede entender actualmente por Penitencia? Penitencia es tratar siempre con la máxima  
caridad a los otros, empezando por los tuyos. Es atender con la mayor delicadeza a los que sufren, a 
los enfermos, a los que padecen. Es contestar con paciencia a los cargantes e inoportunos. Es 
interrumpir o modificar nuestros programas, cuando las circunstancias -los intereses buenos y justos de 
los demás, sobre todo- así lo requieran. 

5.- ¿En qué casos concretos consiste la Penitencia? "La penitencia consiste en soportar con buen 
humor las mil pequeñas contrariedades de la jornada; en no abandonar la ocupación, aunque de 
momento se te haya pasado la ilusión con que la comenzaste; en comer con agradecimiento lo que nos 
sirven, sin importunar con caprichos. 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

6.- ¿Para quienes se dedican a la formación en qué consiste la Penitencia? "Penitencia, para los 
padres y, en general, para los que tienen una misión de gobierno o educativa, es corregir cuando hay 
que hacerlo, de acuerdo con la naturaleza del error y con las condiciones del que necesita esa ayuda, 
por encima de subjetivismos necios y sentimentales. 

7.- ¿A qué nos lleva el Espíritu de Penitencia? "El espíritu de penitencia lleva a no apegarse 
desordenadamente a ese boceto monumental de los proyectos futuros, en el que ya hemos previsto 
cuáles serán nuestros trazos y pinceladas maestras. ¡Qué alegría damos a Dios cuando sabemos 
renunciar a nuestros garabatos y brochazos de maestrillo, y permitimos que sea Él quien añada los 
rasgos y colores que más le plazcan!". ¡Qué buena obra maestra aparece entonces! 

¡Hagamos un esfuerzo grande en vivir la Penitencia que nos pide la Santísima Virgen de Fátima para 
que la humanidad no perezca! 


